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EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Articulo 1º - Con el fin de establecer, garantizar y contribuir el desarrollo de la población campesina en el territorio nacional, comprometer el desarrollo del campo colombiano, se establece el régimen de aparcerías para el campesinado colombiano.

Articulo 2º - Los propietarios de las tierras podrán entregar a los campesinos o cultivadores  una parcela para su explotación productiva a través de una figura de comodato, arrendamiento o cualquier figura jurídica que pueda permitir al campesino la tenencia y disfrute  de la parcela sin costo alguno para este,  siempre y cuando la tenencia de la tierra por parte de El Campesino tenga como propósito principal el utilizarla productivamente en una actividad previamente acordada con el propietario de la misma en el contrato que de lugar a la mera tenencia.  
PARAGRAFO: Para esta actividad tanto el cultivador como el propietario de la tierra, podrán asociarse a través de las SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACION (SAT) creadas por la Ley 811 de 2.003.
Articulo 3º - No se generará posesión de la parcela por parte del campesino y tampoco se adquieren por parte de éste derechos de propiedad ni titulación con el paso del tiempo, lo que permite que el dueño de la tierra o parcela pueda recuperarla en cualquier momento en caso de que la tierra o área cuya mera tenencia se otorga no sea utilizada por el o los campesinos tenedores para su seguridad alimentaria, explotación y comercialización agrícolas  y/o en las condiciones y objetivos previstos en la SAT  a la que pertenezca el campesino tenedor de la parcela.
Articulo 4º - Para los efectos de esta ley,  para beneficio de los campesinos  y para facilitar la creación de Sociedades Agrarias de Transformación (SAT), los campesinos podrán acceder a  líneas de crédito especiales por parte del Banco Agrario o de cualquier entidad estatal autorizada para el efecto, con miras a desarrollar productivamente los terrenos recibidos.
Articulo 5º - Los propietarios de las tierras o parcelas entregadas en mera tenencia a los campesinos o a  las SAT para beneficio de los campesinos,  quedaran exentos de impuesto predial por el área  que sea dada en aparcería y por el término de aprovechamiento de los terrenos de parte de los cultivadores y/o de la Sociedad que se conforme para ese objetivo siempre y cuando el contrato que permita la mera tenencia gratuita de parte del campesino o campesinos o de la SAT, para la explotación y comercialización agrícola y para la autosubsistencia del tenedor o tenedores, sea superior o igual a tres (3) años.
Articulo 6º - El propietario no reconocerá mejoras de ninguna clase a los campesinos o a las SAT, pues esas mejoras constituirán su retribución por permitir el disfrute del inmueble.  
PARAGRAFO: No obstante lo anterior, El propietario en cualquier tiempo podrá solicitar al tenedor la entrega inmediata del inmueble siempre y cuando este no éste dando cumplimiento a la explotación pactada, en caso contrario deberá indemnizar de pleno  derecho a la persona natural o jurídica tenedora del terreno o inmueble, teniendo en cuenta las inversiones y mejoras  realizadas en la parcela o predio,  la actividad productiva que se esté desarrollando en el mismo y el tiempo de duración de la relación contractual.   Si el tenedor y el propietario no llegaren a un mutuo acuerdo con respecto a la indemnización a que haya lugar,  la misma será fijada por peritos nombrados por la autoridad agrícola correspondiente al departamento al cual pertenezca la parcela o predio objeto del contrato, costo que deberá ser asumido por las partes del contrato en iguales proporciones. 
Articulo 7º - Los campesinos que hagan valer para su actividad agrícola la figura establecida en esta ley, podrán trabajar  unidos bajo cualquier figura permitida por la ley o a través de las SAT (Sociedades Agrarias de Transformación) y los productos de las cosechas serán para su autoabastecimiento y comercialización. 
PARAGRAFO: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 113 de la ley 811 de 2.003 y en  el artículo 260 del Código de Comercio, las SAT para las mismas actividades y fines a que se refiere la presente ley, podrán asociarse o integrarse entre sí, constituyendo una agrupación de SAT, con responsabilidad jurídica y capacidad de obrar, cuya responsabilidad frente a terceros, por las deudas sociales será siempre limitada. Así mismo podrán participar en su calidad de socios de las SAT cumpliendo los requisitos establecidos para el efecto. 
Articulo 8º - El Artículo 114 de la Ley 811 de 2.003, quedará así. De los socios. Podrán asociarse para promover la constitución de una SAT, quien posea y demuestre una de las siguientes calidades:

1. Ser persona natural y ostentar la condición de titular de explotación agraria, en calidad de propietario, poseedor, comodatario, tenedor o arrendatario con un contrato de explotación no menor a 3 años.

2. Ser persona natural y ostentar la condición de trabajador agrícola; y

3. Las personas jurídicas de carácter privado dedicadas a la comercialización de productos perecederos.

Una SAT podrá constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas, quienes sólo serán responsables hasta el monto de sus respectivos aportes. La SAT podrá crearse mediante contrato o acto unilateral que conste en documento privado, inscrito en el registro mercantil de la Cámara de Comercio del lugar en el que la SAT establezca su domicilio principal.

Artículo 9.- En el caso en que el propietario de la Tierra y el campesino o campesinos se asocien para la explotación del terreno o parcela, bien sea a través de una SAT o de cualquier figura jurídica autorizada por la Ley; los riesgos por la pérdida de la cosecha,  sea total o parcial,  serán para el propietario de la Tierra.  
PARAGRAFO: Si a juicio de la autoridad agraria correspondiente o en su caso de la entidad oficial que haya otorgado las facilidades de crédito para la explotación del predio, el campesino o trabajador del campo no cumple con las exigencias que contractualmente se hayan pactado para el manejo de la tierra y los cultivos, participará en las pérdidas de la cosecha en una proporción igual a la  pactada para el reparto de los excedentes con el dueño del terreno o con la SAT a la que pertenezcan.
Artículo 10.- Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarias.
JORGE ENRIQUE VÉLEZ GARCÍA 

Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En lo corrido de los últimos años en Colombia se han desarrollado diferentes iniciativas con relación a las garantías por parte del Estado a los campesinos en materia de tierras; cuyo objetivo ha buscado crear equidad en materia de propiedad de tierras, las cuales sean productivas y se consoliden en un sustento económico para el campesinado, desafortunadamente la búsqueda de dicho objetivo no se ha alcanzado.

Lo cual va en detrimento de las necesidades más sentidas de este sector de la población colombiana. De tal forma, las familias campesinas se están desplazando a las grades ciudades en busca de sustento económico; incrementando el  desplazamiento forzado y no forzado y la búsqueda de alimento.

Es indispensable la consolidación de diferentes esfuerzos en términos de garantías para la distribución de tierras en el territorio colombiano, donde los estamentos de la sociedad concentren esfuerzos en la búsqueda de un mejor desarrollo para el campesinado. De tal forma, el presente proyecto de ley busca que un porcentaje de tierra de aquellos grandes propietarios de tierras, sea entregado a modo de comodato para la utilización y desarrollo por parte de familias campesinas que se comprometan con el trabajo rural.
Históricamente los procesos de distribución de tierra han resultado infructuosos. De tal manera, la historia Colombia se ha enfrentado con un desplazamiento forzado de los campesinos hacia las grandes ciudades, cuya consecuencia radica en el surgimiento de grupos al margen de la ley denotando pobreza en el campo colombiano. 
El acceso a la tierra en el contexto histórico, ha sido una gran partida de poder político y de conflicto social, asimismo un factor importante en la productividad de la economía de diferentes sectores. En un país de corte agrario como el nuestro, identificamos que un gran porcentaje de los problemas sociales de los últimos años, están relacionados con el campo de lo agrario.

En Colombia, la organización agraria se destaca por el poco aprovechamiento que se le hace a las tierras productivas, la directriz hacia la reconcentración  de la tierra y los altos deterioros ambientales debido al uso incorrecto de la tierra dirigido al pastoreo de ganado. Esto genera diferentes problemas, tales como el debilitamiento del sector productivo agrícola, un detrimento de nuestro ecosistema natural y grandes complicaciones de carácter social.

A partir de lo anterior, se puede deducir  que el sector productor agrícola primario atraviesa una crisis humanitaria debido al conflicto interno; en el que la élite pretende defender su poder político y económico poniendo en riesgo derechos fundamentales, económicos, sociales, culturales y ambientales de los campesinos.

Producto de esta crisis, apremia una reforma agraria, que propenda resolver el problema de repartición de tierras de una manera más equitativa, brindando una condición de vida digna a los campesinos. En la actualidad, la política de tierras en Colombia ha servido más para generar un gran conflicto administrativo y de tipo fiscal al estado, más no para solucionar las necesidades de los campesinos.

La carta magna, en varios de sus artículos, manifiesta y vela por la condición de vida digna, en este caso nos referimos a los campesinos; también enuncia la protección del medio ambiente y una condición apropiada para la producción agrícola, todo esto enmarcado en el derecho que tenemos todos los colombianos a la igualdad.

El impacto de las reformas agrarias en Colombia no ha dado resultados positivos en diferentes aspectos, ya que no se ha podido satisfacer muchas necesidades, entre estas tenemos la condición de acceso al crédito formal; el acceso a la capacitación y educación, produciendo evidentemente una baja calidad de vida. 

Los campesinos inquieren un modelo de desarrollo que abarque la economía campesina como elemento central, sin negar la utilidad y necesidad de la agroindustria y de formas de explotación a gran escala. La propuesta parte de la base de que un campesino es un productor mucho más eficiente que el gran terrateniente.

La tierra se ha caracterizado como uno de los factores más importantes para el crecimiento de las economías modernas y la distribución de ella ha forjado las transformaciones sociales y políticas desde épocas anteriores. El modelo económico en Colombia se involucra intrínsecamente con la dinámica del conflicto.

Uno de los mayores problemas que dificulta la solución de redistribución de tierras de una forma beneficiosa he interfiere en la construcción de un camino sostenible es el crecimiento de los cultivos ilícitos en todo el país, pues el narcotráfico requiere no solo de las mejores, sino de grandes extensiones de predios, para cumplir con su objetivo de producción a gran escala y así satisfacer las necesidades de este mercado ilícito tanto a nivel nacional como internacional. Y sin mencionar mucho otros factores que profundizan la problemática de tema, tales como la concentración de tierras por parte de grandes terratenientes dedicadas a la producción de cultivos extensivos como por ejemplo, la palma africana o industria forestal; el conflicto armado interno; los enfrentamientos armados entre ejércitos irregulares y las fuerzas armadas, ejército y policía; las fumigaciones en diferentes regiones del país; la ausencia de garantías reales y materiales por parte del Estado; entre otras.

Esto conlleva a que la inquietud no sea solo por la re-distribución de la tierra, sino por el poner fin al fenómeno de expulsión por medios violentos de los tenedores de la tierra, incluso en áreas donde la frontera agrícola se ha visto afligida.

Sin tener resultado alguno, se han propuesto diferentes opciones para lograr un cambio a nivel estructural en atención al campo y una distribución equitativa de las tierras, con la finalidad de aumentar su producción.
Evidentemente existe una discrepancia  entre la institucionalidad, la cual fomenta  un ambiente de producción sano y un uso adecuado de la tierra; frente a la proyección de país que se tenía como concepto. Infortunadamente la reforma agraria no ha tenido éxito, debido al panorama institucional y a los distintos intereses políticos que se han presentado hasta el momento.
Se hace indispensable entonces, una observación desde un punto de vista dinámico a la reforma agraria y a la política de tierras, que actualmente se configuran he intervienen en un aspecto político mas no de carácter institucional; ni se tiene en cuenta las partes intervinientes de forma activa que se pueden beneficiar directa o indirectamente de este proyecto refiriéndose al contexto cultural e histórico. 

Uno de los propósitos que siempre se tiene en cuenta al hablar  de tierras, pero que hasta el momento no ha llenado las expectativas,  es la implementación de un mecanismo efectivo mediante una organización rural, teniendo en cuenta los propietarios de todas las dimensiones,  en la cual exista una mayor producción y un crecimiento  en la industria. Con lo anterior lo que se quiere expresar es que apremia una idónea voluntad política  y una eficiente organización institucional, para lograr los objetivos que hasta el momento no se han podido obtener en pasadas reformas agrarias, sin tener resultados en el progreso del campo colombiano.

Existen muchos conceptos ligados al desarrollo del país en cuanto al campo se refiere, y a la situación de al menos los últimos cincuenta años. La cuestión de la tierra ha sido concebida como uno de los grandes factores de empleo y productividad en el país. Es en la agricultura en donde el sector del campo tiene cabida en la economía nacional y mundial, es importante dar a conocer que desde este sector productivo, el país satisface sus necesidades de mercado, creando competitividad para los campesinos agricultores y para los colombianos.
Este concepto ha estado ligado a la violencia que ha sufrido el país en su memoria histórica, lo cual ha determinado la distribución, tenencia y producción de la tierra, además de la calidad de vida de la población; así la distribución altamente desigual de la tierra es una causa de la pobreza; el país tiene 21.5 millones de hectáreas con vocación agrícola y solo se usa 3.7 millones para la agricultura. Uno de los argumentos para una reforma agraria es que esta representa uno de los principales aportes para la paz y el desarrollo del país. En cambio  existe una gran cantidad de tierra empleada hacia la ganadería que asciende a 38.7 millones de hectáreas; es decir la mayor parte de extensión del territorio productivo.
Se puede identificar varios factores dentro de la realidad de Colombia en lo que respecta a tierras; tales como la realidad histórica, la institucional  y la cultural, las cuales dan a conocer una perspectiva real del desarrollo que ha tenido el país en cuanto a la distribución y uso de la tierra, prevaleciendo los intereses políticos y la mala organización institucional. Y he aquí un de las razones importantes del por qué no se ha podido realizar una transformación  y un enfoque positivo de los modelos anteriores de proyecto. 

Se debe comenzar por crear una verdadera solución para satisfacer la necesidad de redistribución de la tierra, y para esto el Estado debe comprender que la tierra es un recurso fundamental y que el campo es un factor de desarrollo sin descartar los derechos y los deberes que tienen los propietarios respecto con la tenencia de la tierra.

	Personas y hogares desplazados por año de Expulsión, Recepción y de Declaración

	AÑO 
	EXPULSION
	RECEPCION
	DECLARACION

	
	Hogares
	Personas
	Hogares
	Personas
	Hogares
	Personas

	ND
	32.506
	137.842
	3.008
	8.555
	969
	3.048

	1997 y anteriores
	31.247
	142.077
	26.535
	121.641
	3.187
	15.830

	1998
	11.586
	61.505
	14.866
	68.940
	9.900
	42.909

	1999
	18.439
	84.872
	16.059
	70.551
	9.648
	38.568

	2000
	48.308
	245.487
	67.755
	338.692
	60.883
	312.351

	2001
	76.187
	373.187
	83.058
	407.510
	75.851
	377.898

	2002
	92.126
	426.083
	92.491
	427.732
	94.763
	445.528

	2003
	53.863
	239.311
	54.279
	241.442
	50.166
	227.851

	2004
	54.490
	220.616
	55.148
	223.689
	53.451
	215.762

	2005
	59.582
	257.517
	59.734
	257.864
	57.904
	249.034

	2006
	64.580
	274.751
	64.588
	276.196
	67.262
	290.157

	2007
	77.577
	319.207
	77.980
	321.340
	85.520
	363.465

	2008
	71.328
	281.676
	74.743
	294.576
	97.700
	389.967

	2009
	14.792
	51.135
	16.367
	56.538
	39.407
	142.898

	Total
	706.611
	3.115.266
	706.611
	3.115.266
	706.611
	3.115.266

	Fuente: Pág. Web, Acción Social 
	
	
	
	
	


El proyecto de ley desarrolla muy especialmente los artículos constitucionales que tienen como finalidad garantizar la prosperidad general y la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; las distintas formas de trabajo a través de la autogestión; la libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades; la propiedad como función social; y el desarrollo de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales y crediticia:
ARTICULO  2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

ARTICULO  25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

ARTICULO  38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades que las personas realizan en sociedad. 

ARTICULO 58. Modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 1999. 
Artículo 1º. El artículo 58 de la Constitución Política quedará así:

Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad.

Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Este se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio.

ARTICULO 65. La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras. 

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad. 

ARTICULO 66. Las disposiciones que se dicten en materia crediticia podrán reglamentar las condiciones especiales del crédito agropecuario, teniendo en cuenta los ciclos de las cosechas y de los precios, como también los riesgos inherentes a la actividad y las calamidades ambientales.

JORGE ENRIQUE VÉLEZ GARCÍA 

Senador de la República

